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FORMULARIO 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Medellín, fecha   
 
 
Señores 
POLICÍA NACIONAL – METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ  
Ciudad. 
 
Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía PN MEVAL MIC 037 2023 cuyo 
objeto es: EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR, DE PROPIEDAD DE 
LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL DISTRITO DE POLICÍA 
RIONEGRO. 
 
Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como aparece al 
pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) 
oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo 
la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la 
persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. 
Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la misma), de 
conformidad con lo establecido en el (En el evento de  que la propuesta sea presentada por varias personas 
y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso 
de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento pertinente en donde conste 
la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en 
nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para 
participar en el proceso Mínima Cuantía No. PN MEVAL MIC 037 2023, convocado por la POLICÍA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ, cuyo objeto es: EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 
EL PARQUE AUTOMOTOR, DE PROPIEDAD DE LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL DISTRITO DE POLICÍA RIONEGRO”. Conforme a la información 
suministrada en los términos establecidos en la invitación que rige el proceso, en las Leyes de la República 
de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de 
Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o 
que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él objeto del proceso se encuentra detalladamente 
enunciado en la invitación y en el formulario 8 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, 
mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y 
especificaciones técnicas y funcionales.  
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 
1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus Anexos y 

Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo. 
2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al 

proponente que represento. 
3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes 

y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o 
incompatibilidades determinadas por la Constitución Política y la Ley aplicable. 

4. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de 
presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y 
propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo 
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conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se 
evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la 
presente carta de presentación de la propuesta. 

5. El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la POLICÍA NACIONAL de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones. 

6. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL – METROPOLITANA DEL VALLE 
DE ABURRÁ cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro 
de los términos que al efecto determine esa entidad. 

7. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 
(Dirección para notificaciones): Teléfono(s): Fax 

8. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los 
pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar 
clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

9. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 
2000). 

10. El plazo de ejecución del contrato que se derive del presente proceso, se inicia a partir del registro del 
contrato y la firma de la carta de inicio. 

11. Que la vigencia de la presente oferta es de sesenta (60) días calendario contados a partir de la 
presentación de la misma. 

 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la presentación 
de la oferta. 
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FORMULARIO No. 2 
 

CONSTANCIA CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES PARAFISCALES 
PERSONA JURÍDICA 

 
Señores 
POLICÍA NACIONAL  
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 
 
Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía PN MEVAL MIC 037 2023 cuyo 
objeto es: EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR, DE PROPIEDAD DE 
LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL DISTRITO DE POLICÍA 
RIONEGRO”. 
 
FECHA______________________________ 
 
Yo ___________________________________________, Identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 
____________________expedida en _______________ representante legal de la 
Empresa___________________________________ con Nit. N°___________________________ 
manifiesto bajo la gravedad del juramento: Que hemos cumplido con las obligaciones parafiscales 
señaladas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002,durante los seis meses anteriores a la fecha de firma de 
la presente certificación, por tanto  nos encontramos a Paz y Salvo por  conceptos de pago a las entidades 
promotoras de salud, fondo de pensiones, riesgos profesionales y aportes parafiscales (Cajas de 
compensación familiar, SENA, ICBF) según consta en la última planilla de pago No_________  que se 
efectúa por medio de la entidad __________ y  nos comprometemos a cumplir con dicha obligación durante 
la vigencia del contratado cuyo objeto es: EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR, DE PROPIEDAD DE LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE EL DISTRITO DE POLICÍA RIONEGRO”. 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL 
 
Firma ________________________________ 
Nombre: ______________________________ 
C.C. N°:______________________________ 
 

  
REVISOR FISCAL O CONTADOR  

 
Firma________________________________ 
Nombre: ______________________________ 
C.C. N°:______________________________ 
 
Tarjeta Profesional No. 
(Anexar fotocopia de la cédula, tarjeta profesional y antecedentes de la junta central de contadores) 
 
 
 
 
Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la presentación 
de la oferta. 
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FORMULARIO 3 
 

CONSTANCIA CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES PARAFISCALES 
PERSONA NATURAL 

 
 
Señores 
POLICÍA NACIONAL  
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

 
 

Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía PN MEVAL MIC 037 2023 cuyo 
objeto es: EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR, DE PROPIEDAD DE 
LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL DISTRITO DE POLICÍA 
RIONEGRO”. 
 

 
FECHA______________________________ 

 
Yo ___________________________________________, Identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 
____________________ expedida en _______________ manifiesto bajo la gravedad de juramento: Que 
actualmente me encuentro vinculado al Sistema General de Salud, Pensiones y Atención a Riesgos 
Profesionales ARP, me encuentro al día con los aportes de ley según planilla de pago No._________  que 
se efectuó por medio de la entidad ____________,  en caso de ser adjudicatario con la Policía Nacional – 
Metropolitana del Valle de Aburrá me obligo hacer los aportes de Ley a dichos Sistemas durante la vigencia 
del contrato cuyo Objeto es: EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR, DE 
PROPIEDAD DE LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL 
DISTRITO DE POLICÍA RIONEGRO”.  
 
Lo anterior en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
 

Atentamente, 
 

Firma________________________________ 
Nombre: ______________________________ 
C.C. N°:______________________________ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la presentación 
de la oferta.  
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FORMULARIO No. 4 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en 
(Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y 
lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la 
Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe 
identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando 
instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de 
la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de 
asumir, de manera unilateral, la presente invitación, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
  
PRIMERO: Que la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ, adelanta 
un proceso de Selección de Contratación por Mínima Cuantía para la celebración de un contrato estatal.  
 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de la POLICÍA 
NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ para fortalecer la transparencia en 
los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
 
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Selección de 
Contratación por Mínima Cuantía aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto 
a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal 
sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
  
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 
1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 

funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución 
del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta, 

  
1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o 

un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 
   
1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 

agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en 
todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el 
presente proceso de Mínima Cuantía y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les 
impondrá las obligaciones de: 

  
a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios LA POLICÍA NACIONAL – 

POLICÍA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ, ni a cualquier otro servidor público o 
privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni 
a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la 
aceptación de la propuesta. 
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b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LA POLICÍA NACIONAL – POLICÍA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ durante el desarrollo del contrato que se suscriba si 
llegase a ser aceptada su propuesta. 

  
1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 

conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Selección 
de mínima cuantía.  

  
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas 
en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos 
anticorrupción. 
  
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el 
presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año). 
  
EL PROPONENTE: 
  
 
 
 
 (Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante) 
 

  

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES 
PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la presentación 
de la oferta.  



 

Página 7 de 21 
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0035 

Fecha:  16-10-2013 
INVITACIÓN CONVOCATORIA MÍNIMA CUANTÍA 

Versión: 2 

FORMULARIO 5 
 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
PERSONA JURÍDICA 

 
 

Señores 
POLICÍA NACIONAL  
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

 
 

Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía PN MEVAL MIC 037 2023 cuyo 
objeto es EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR, DE PROPIEDAD DE 
LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL DISTRITO DE POLICÍA 
RIONEGRO”. 
 
 

 
FECHA _____________________________ 

 
Yo ___________________________________________, Identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 
____________________expedida en _______________, representante legal  de la 
Empresa____________________________________ con Nit N°___________________________ 
manifiesto bajo la gravedad del juramento: Que ni yo ni la empresa a la cual represento nos encontramos 
incursos dentro de las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución 
Nacional, en el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia, que tampoco me hallo o 
hallamos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado (Policía 
Nacional Metropolitana del Valle de Aburrá). En especial, que no aparezco o aparecemos reportados en el 
Boletín de Responsables Fiscales vigente expedido por la Contraloría General de la República, de acuerdo 
con lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en concordancia con el numeral 4 del artículo 38 
de la ley 734 de 2002. 
 
 
 
Atentamente  
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 

 
 
 
 
Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la presentación 
de la oferta. 
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FORMULARIO 6 
 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
PERSONA NATURAL 

 
 

Señores 
POLICÍA NACIONAL  
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

 
 

Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía PN MEVAL MIC 037 2023 cuyo 
objeto es: EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR, DE PROPIEDAD DE 
LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL DISTRITO DE POLICÍA 
RIONEGRO”. 
 
 
 
FECHA_____________________________ 

 
Yo ____________________________, Identificado con la Cedula de Ciudadanía N° ______________ 
expedida en _______________ manifiesto bajo la gravedad del  juramento: Que  no me encuentro incursos 
dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad legal establecidas en la Constitución Nacional, en 
el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia y que tampoco me hallo en ninguno 
de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado (Policía Nacional – Metropolitana 
del Valle de Aburrá). En especial, que no aparezco reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 
vigente, expedido por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 60 
de la Ley 610 de 2000, en concordancia con el numeral 4 del artículo 38 de la ley 734 de 2002. 

 
Atentamente, 

 
 

 
Firma________________________________ 
Nombre: _____________________________ 
C.C. N°:______________________________ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la presentación 
de la oferta.  
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FORMULARIO Nro. 7 
 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
  
Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 
Ciudad. 
 
Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Mínima Cuantía , Número PN MEVAL MIC 037 
2023  cuyo objeto es: EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR, DE 
PROPIEDAD DE LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL 
DISTRITO DE POLICÍA RIONEGRO 
 
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente).  domiciliado en 
Domicilio de la persona firmante , identificado con Documento de identificación de la persona firmante y 
lugar de expedición, quien obra en calidad de representante legal Seleccionar la opción correspondiente, 
si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, 
consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su 
registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el 
proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Mínima 
Cuantía, para la celebración de un contrato estatal para. EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL 
PARQUE AUTOMOTOR, DE PROPIEDAD DE LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL DISTRITO DE POLICÍA RIONEGRO 
 
Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o 
con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva 
legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación. 
 
Cláusula primera. Compromisos asumidos. 
 
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional 
o por terceros formalmente designados para el efecto. 
 

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos 
a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía 
nacional y/o sus designados. 

 
3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o 

llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con 
ocasión del contrato. 
 

4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto 
industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial. 



 

Página 10 de 21 
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0035 

Fecha:  16-10-2013 
INVITACIÓN CONVOCATORIA MÍNIMA CUANTÍA 

Versión: 2 

 
5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, 

autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro 
derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional. 
 

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de 
confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus 
empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás 
personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución 
de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato. 

 
7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será 

entregada al proponente cuando lo solicite.  
 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en 
desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato. 

 
9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución 

del contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, 
prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos. 

 
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la 

confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato. 
 

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o 
indirectamente, perjudicial para los intereses de la policía nacional. 
 

12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la 
información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía 
Nacional. 
 

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con 
que realiza la protección de la información confidencial. 

 
El proponente: 
   
 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 
 
 
Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la 
presentación de la oferta.  
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FORMULARIO 8 
 

ITEM CONDICIONES TECNICAS MINIMAS CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1.  

El Combustible objeto del presente proceso debe cumplir con las especificaciones 
técnicas vigentes definidas y publicadas por Ecopetrol o el que haga sus veces.  
 
La Gasolina Corriente, Gasolina Extra y Diésel deben estar mezcladas con biocombustible 
en las proporciones que autorice MinMinas o el que haga sus veces. 
 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

NORMA TÉCNICA O ESPECIFICACION 

Gasolina Corriente 
NTC 1380 
Resolución 1180 del 21/06/2006 
Resolución 182087 del 17 de diciembre de 2007 

Diésel ACPM 
NTC 1438 
Resolución 1180 del 21/06/2006 
Resolución 182087 del 17 de diciembre de 2007 

  
Para constancia de lo anterior, el contratista debe anexar la respectiva certificación del 
proveedor del combustible, donde conste la especificación de la Norma Técnica 
correspondiente. 

  

 
 
 

ITEM OTRAS CONDICIONES TECNICAS MINIMAS CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1.  

Capacidad Operativa 
El oferente deberá certificar con firma del representante legal de la empresa que cuenta 
con la infraestructura física (estación de servicio) constituidas y avaladas por el Ministerio 
de Minas y Energía ubicada en la cabecera del municipio de Rionegro, con capacidad 
suficiente mínimo una (1) isla, con un (1) surtidor con disponibilidad de combustibles 
(GASOLINA CORRIENTE y ACPM) para el parque automotor, garantizando el suministro 
de combustible las 24 horas del día durante los siete días de la semana, (anexar fotografías 
de la estación del servicio en la cual se visualice la isla y los surtidores). 

  

2.  

INFRAESTRUCTURA - EQUIPOS: La firma oferente garantizara que el suministro de 
combustible (GASOLINA CORRIENTE y ACPM) a través de sistema electrónico, las cuales 
deben estar ubicadas en el municipio de Rionegro. 
 
De igual manera, deberá contar con surtidores adecuados que garanticen el tipo de 
combustible (GASOLINA CORRIENTE y ACPM) en la estación de servicio (surtidores), 
aclarando que, al momento del abastecimiento, el funcionario de la empresa oferente 
(Islero) que suministra el combustible se cerciore de que en realidad sea el vehículo 
autorizado por el Distrito de Policía de Rionegro a través del dispositivo electrónico. 
 
Además, debe contar con elementos instalados en red, a través de un control automático 
entre vehículo – surtidor – microcomputador, así como los demás elementos técnicos y 
tecnológicos necesarios para cada estación de servicio; tales como: lector de dispositivo 
electrónico, impresoras, servidores. Los datos mínimos que debe controlar y registrar el 
dispositivo electrónico serán: cantidad de galones, tipo de combustible, precio total de la 
venta, siglas del vehículo, kilometraje de vehículo (siendo el único factor ingresado 
manualmente al sistema), hora y día de tanqueo y demás que sean en pro del control del 
consumo del combustible, llenar las impresiones o baucher con firma del conductor.  
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Las estaciones de servicio, deberán contar con la infraestructura adecuada para atender la 
demanda de los vehículos del Distrito de Policía de Rionegro a fin de no producir demoras 
en el abastecimiento de los mismos.  

3.  

GERENCIAMIENTO CON CHIP O DISPOSITIVO ELECTRÓNICO: El oferente debe estar 
en capacidad de suministrar en calidad de comodato de uso, un sistema de control de 
suministro de combustible mediante la tecnología de CHIP o MICROCHIP, cuyo control 
estará cargo del responsable de combustibles del de Distrito de Policía de Rionegro y bajo 
la revisión del supervisor del contrato designado, quien programará la cantidad de visitas 
diarias, cantidad de visitas semanales y la cantidad galones a suministrar por visita a cada 
vehículo. Deberá implementarse un usuario para mencionado funcionario.  

 
La instalación y la programación en los vehículos y motos de la Entidad no tendrán costo 
adicional para ésta. Por otra parte el CHIP es único para cada vehículo, los datos mínimos 
que debe controlar y registrar el dispositivo electrónico serán: cantidad de galones, tipo de 
combustible, precio total de la venta, siglas del vehículo, kilometraje de vehículo (siendo el 
único factor ingresado manualmente al sistema), hora y días de tanqueo y demás que sean 
en pro del control del consumo del combustible, para lo cual una vez perfeccionado el 
contrato, la entidad a través de los supervisores entrega al contratista el listado de vehículos 
con la información necesaria para cumplir con este requerimiento. El objetivo de contratar 
el suministro con dicho sistema es aportar a la Entidad eficiencia y control.  

  

4.  

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN:  
La firma oferente se compromete en hacer llegar adjunto a la primera facturación del 
contrato, la certificación de supervisión efectuada por parte del ente regulador (Alcaldía 
Local) de la calibración de equipos y calidad del producto de cada una de las Estaciones 
pactadas para el suministro del combustible, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 
1521 del 04 de agosto de 1998.  

  

5.  

MEJORA TECNOLÓGICA: 
La firma oferente deberá certificar que los equipos y sistemas utilizados para suministrar el 
combustible (gasolina, ACPM,) a los vehículos de la Policía Nacional, son de óptima 
tecnología, a fin de que garanticen la calidad del servicio exigido por la Institución.  

  

6.  

EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
El oferente deberá certificar con firma del representante legal de la empresa que cuenta 
con mínimo dos empleados y una experiencia mínima de 6 meses en el suministro de 
combustibles, de igual forma garantizara que en caso de cambiar el personal este cumplirá 
con el mismo requerimiento durante la duración del contrato, mencionado personal debe 
estar capacitado en temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos 
sólidos y líquidos, aplicando y cumpliendo las buenas prácticas en materia ambiental.  

  

7.  

CAPACITACIÓN:  
El oferente deberá brindar una adecuada capacitación a todo el personal de la estación de 
servicio, a fin de garantizar que el suministro de combustible se haga exclusivamente a los 
vehículos de la Policía Nacional. De igual forma deberá capacitar a su personal, en el 
acatamiento de los valores, tales como el de la honestidad, la legalidad y la transparencia, 
por lo tanto, deberá hacer entrega al supervisor del contrato el acta en la cual se evidencie 
dicha capacitación.  

  

8.  

PRIORIDAD 
La firma oferente deberá certificar que al serle adjudicado el contrato, en caso de 
presentarse racionamiento o parálisis en el suministro del combustible, paros, 
manifestaciones o desorden público dará prioridad (en todas las estaciones de servicio 
pactadas) al suministro de los vehículos de la Policía Nacional sobre los particulares, a fin 
de evitar que el servicio policial se vea afectado, así mismo tendrá planes de contingencia 
o estaciones de servicio dispuestas para ser habilitadas en caso de ser necesario por 
diferentes motivos, y deberá certificar que garantizará el suministro de combustible a los 
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vehículos de la Policía Nacional en forma ágil y oportuna, evitando con ello demoras 
injustificadas que afecten el normal desarrollo del servicio Policial.  
 
En todo caso los aprovisionamientos en estas estaciones de servicio se realizarán según 
las condiciones y ubicación de las estaciones de servicio relacionadas en el presente 
proceso.  

9.  

CAMARAS 
La firma oferente debe contar con sistemas de seguridad (cámaras) en la estación de 
servicio habilitada, la cual monitorearan las veinticuatro (24) horas el servicio de suministro, 
el cual servirá de apoyo en caso de encontrarse alguna novedad en el consumo de algún 
vehículo de la institución.  

  

10.  

REEMPLAZO DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO: Si el Proveedor decide cambiar de 
ubicación, cerrar o enajenar la estación de servicio incluida en el contrato, deberá informar 
por escrito al supervisor del contrato su decisión con 45 días de antelación e indicar la 
nueva estación de servicio con la cual se atenderá la necesidad; la nueva estación de 
servicio debe cumplir con las condiciones técnicas mínimas y estar en la zona de la estación 
de servicio que se pretende cambiar. 

  

11.  
El oferente y futuro contratista aceptará que en caso ser necesario se realice visitas por 
parte de la Policía Nacional en forma directa o indirecta a las estaciones de servicio a fin 
de controlar el óptimo funcionamiento en el suministro de combustible y de su calidad. 

  

12.  

El contratista hará llegar dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes el listado de 
precios, pagos a la seguridad social y aportes parafiscales y copia de la resolución del 
ministerio de minas y energía en la que se regula el precio de combustibles para el mes 
correspondiente, entregándole los documentos al Supervisor del Contrato, para que lo haga 
llegar al Área de Contratos de la Policía Metropolitana del Valle de Aburra. 
Así mismo el contratista se compromete a que la variación de precios durante la ejecución 
del contrato se realizará de acuerdo con las resoluciones de precios que dicte el Gobierno 
Nacional. 
 

  

13.  

El contratista garantiza el suministro 24 horas, los siete días de la semana durante la 
ejecución del contrato, para el suministro de combustible al equipo automotor de la Policía 
Nacional. De igual forma proporcionará las condiciones mínimas de Seguridad Industrial y 
bioseguridad de sus empleados y de sus instalaciones, a fin de evitar cualquier tipo de 
accidente, así mismo contar con los elementos necesarios para atender cualquier tipo de 
emergencia. 

  

14.  

Para la adjudicación del presente proceso no se aceptarán ofertas parciales; tampoco se 
aceptarán propuestas alternativas, de hacerse de esta manera no serán tenidas en cuenta 
y solo se evaluará y verificará aquella oferta básica que cumpla con los requisitos señalados 
en la invitación pública. 

  

15.  
Para el caso de distribuidores minoristas, el oferente deberá anexar la certificación firmada 
por el distribuidor mayorista donde se estipule que el oferente es proveedor de combustible. 

  

16.  
Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias 
ambientales, que hayan sido necesarias tramitar antes, durante y/o al finalizar el suministro, 
será asumida como responsabilidad del contratista. 

  

17.  

Los oferentes que se presente al presente proceso contractual deberán certificar que 
garantizará en cada uno de los procesos de distribución del combustible, las buenas 
prácticas ambientales de acuerdo a la reglamentación que fije el Ministerio de Minas y 
Energía y Ministerio de Ambiente para garantizar la preservación del medio ambiente, 
brindando la debida capacitación del personal que emplee en la ejecución del contrato. 

  

18.  
Los oferentes que participa en el presente proceso no deberán estar inscritos en el Registro 
Único de Infractores Ambientales RUIA. 
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19.  
Aplicar buenas prácticas ambientales, participar de los programas y campañas 
ambientales, así como de las demás exigencias que se establezcan en el sistema de 
gestión ambiental, en todas las actividades que realice durante la prestación del servicio. 

  

20.  

Garantizar la disposición final de los residuos sólidos peligrosos y especiales (aceites 
usados, luminarias, RAEES, envases de sustancias químicas y de derivados de 
hidrocarburo, baterías y pilas, llantas escombros entre otros relacionados en el titulo 6 
Residuos peligrosos del decreto 1076 de 2015, expedido por el gobierno nacional, o 
norma que lo modifique adicione o sustituya, que se pudieran generar como resultados de 
la prestación de sus servicios a cada unidad policial para la cual son asignados los 
recursos. (Solo en los casos que se requiera en la ejecución del contrato deberá presentar 
al supervisor del contrato el certificado de disposición final a través de un gestor ambiental 
debidamente acreditado por la autoridad ambiental competente para la prestación de estos 
servicios). 

  

21.  

Durante la ejecución del contrato, contratista es responsable de dar estricto cumplimiento 
a la normatividad vigente en materia ambiental y social. En caso de establecerse 
conductas, hechos o actividades consideradas infracciones en materia ambiental o que 
sean violatorias de la normatividad vigente, en especial el código de recursos naturales 
renovables Decreto-ley 2811 de 1974, leyes 99 de 1993 165 de 1994 y demás 
disposiciones que la sustituyan, modifiquen o reglamenten o el cumplimiento de los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, lo hará acreedor de las 
acciones preventivas y sancionatorias establecidas por la ley 1333 de 2019 “Por la cual se 
establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” el 
contratista es el único responsable de los procedimientos administrativos que de este 
incumplimiento se deriven , entre otros su inclusión en el reporte en el registro único de 
infractores Ambientales y otros procedimientos reglamentados por las autoridades 
competentes.  
 
El contratista dará cumplimiento de las normas y/o estándares técnico nacionales e 
internacionales, igual que las normas leyes y políticas de gobierno en materia de protección 
del medio ambiente, en su artículo 79 la constitución Nacional (CN) consagra que todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizara la participación 
de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.  Es deber del estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica 
y fomentar la educación para los logros de estos fines. 
 
Esta norma constitucional puede interpretarse de manera solidaria con el principio 
fundamental del derecho a la vida, ya que este solo se podría garantizar bajo las 
condiciones en las cuales   la vida puede disfrutarse bajo la constitución nacional Articulo 
8 “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación.” Y Articulo 95 No 8 Proteger los recursos culturales y naturales del país y 
velar por la conservación de un ambiente sano. 

  

22.  

El oferente debe dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 DE 2015 
Reglamento Único del Trabajo Sistema de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo “SG-
SST”. 
Para el cumplimiento de este ítem, el oferente o su representante legal deberá presentar 
formulario de la invitación publica, acreditando el cumplimiento de este requisito. 

  

23.  

Deberá presentar certificado emitido por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) 
sobre la Evaluación Inicial o Autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), donde conste una calificación total 
que se encuentre en una escala de valoración “Aceptable” (puntaje 85 % de cumplimiento 
en adelante) y el respectivo plan de trabajo a que haya lugar de acuerdo a la Resolución 
0312 de 2019 o la que lo modifique o sustituya. La calificación total de la Evaluación Inicial 
o Autoevaluación del SGSST será objeto de verificación durante la ejecución del contrato. 
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24.  

El oferente y futuro contratista deberá dar cumplimiento con lo estipulado por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, donde deberá dar cumplimiento al protocolo general de 
bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del 
coronavirus COVID-19. 

  

25.  

Licencia de Bomberos:  
Al momento de ofertar, se deberá presentar licencia de bomberos vigente para las 
estaciones de servicio en las cuales suministrará el combustible, expedida por autoridad 
competente. 

  

26.  
El contratista implementara un sistema de control de combustible que permita identificar el 
consumo de este, de manera diaria, semanal y mensual con el fin de que el supervisor del 
control pueda tener la información en tiempo real de la ejecución realizada. 

  

27.  

La entrega de este suministro se realizará en la cabecera del municipio de Rionegro, en las 
instalaciones del contratista, el cual debe tener disponibilidad durante las 24 horas del día, 
brindándole suministro a los vehículos, que corresponden al distrito de Policía de Rionegro, 
compuesta por las siguientes unidades: Abejorral, Pantanillo, Aeropuerto, La Ceja, 
Rionegro, San Antonio de Pereira, Llano Grande, San Vicente, Concepción y Alejandría. 
De igual forma a los grupos operativos y demás vehículos institucionales que 
ocasionalmente arriban a la jurisdicción, todos adscritos a la Policía Nacional. 

  

 
 
 

 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 

 
 
 
 

Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la presentación 
de la oferta.  
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FORMULARIO 9 
 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

La Policía Metropolitana del Valle de Aburrá como Institución debe procurar realizar los procesos asociados 
a la adquisición de bienes y servicios necesarios para el eficiente funcionamiento de la Unidad que 
posibiliten el cumplimiento de la política ambiental ("En la Policía Nacional nos comprometemos a contribuir 
con la protección del medio ambiente a través de la prevención de la contaminación el cumplimiento de la 
legislación y las diferente regulaciones ambientales y el control de los impactos ambientales adversos 
asociados a nuestras instalaciones, procesos servicios; así como al mejoramiento continuo del desempeño 
ambiental de la Institución"), según lo establecido en la resolución 2900 del 17/08/2012 contribuyendo de 
esta forma con la protección efectiva del medio ambiente, dentro de los procesos que se adelanten con 
miras a la adquisición de bienes y/o servicios se incorporaran criterios articulados con la protección del 
medio ambiente, a partir de la inclusión de parámetros como la compra verde o responsable, que significa 
la integración del componente ambiental en la toma de decisiones de compra de bienes y contratación de 
servicios; por lo tanto solicitamos de manera informativa a nuestros proveedores, relacionar la siguiente 
información con carácter adicional. 
 
 
 Yo, ____________________________________________ me comprometo a contribuir con la protección 
del medio ambiente a través de la prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las 
diferentes regulaciones ambientales y el control de los impactos ambientales adversos, así como al 
mejoramiento continuo del desempeño ambiental, de tal forma que los bienes que suministrare cumplen 
los parámetros exigidos por el Sistema de Gestión Ambiental. Igualmente a la adquisición de productos en 
presentaciones simples, cuya disposición final permita el reciclaje, la transformación hacia otros artículos 
o su fácil descomposición, adquirir productos en cuyo proceso no se utilicen químicos, ni tóxicos, 
peligrosos, igualmente adquirir en lo posible artículos que contengan el sello verde, contribuyendo de esta 
forma con la protección efectiva del medio ambiente, así mismo se solicita el compromiso de cumplir y 
respetar los programas ambientales establecidos para las instalaciones del Comando de la Policía 
Metropolitana del Valle de Aburrá, en cuanto al manejo de residuos sólidos, residuos peligrosos, sustancias 
químicas, manejo de vertimientos, uso y ahorro del agua y energía.  
 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 

 
 
 
 
 
 
Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la presentación 
de la oferta. 
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FORMULARIO Nro. 10 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Ciudad, seleccionar la fecha. 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 
Ciudad. 
 
Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Mínima 
Cuantía  Número PN MEVAL MIC 037 2023  cuyo objeto es: EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL 
PARQUE AUTOMOTOR, DE PROPIEDAD DE LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE EL DISTRITO DE POLICÍA RIONEGRO. El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante 
legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la 
persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de 
(representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se 
trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión 
temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de 
comercio del domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) 
su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con la 
“Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo 
siguiente:   
 

“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y 
convivencia ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo 
de todos los funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante 
la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la 
Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento 
de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”. 

 
PERSONA JURÍDICA 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de 
riesgo y tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del 
presente contrato.  
 
PERSONA NATURAL 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase 
de riesgo  para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y 
recomendaciones establecidas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del 
objeto del presente contrato y de las instalaciones policiales en donde preste mis servicios.  
Nota: seleccionar, según corresponda. 
 
De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la persona 
natural o jurídica deberá:  
 

• Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya 
considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos encontrados 
en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.  
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• Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de 
riesgos laborales.  

 

• Cumplir con el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución 
contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 

 

• Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la Policía 
Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades.  

 

• Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o 
el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la 
ejecución de la actividad contratada.  

 

• Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y 
complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato.  

 

• Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la 
ejecución de la tarea contratada.  

 

• Entregar los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de acuerdo 
a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.   

 
Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución 0312 
del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST, considerando lo siguiente:  
 

1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II ó III 

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo 
I, II ó III. 

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo I, II, 
III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V. 

 
La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 
 
El proponente: 

 
 
 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 
 
Nota: Este formulario se actualizará por parte de las unidades dueñas de la necesidad en coordinación con el responsable del Sistema de Gestión de 
SST de la unidad, cada vez que se requiera, de acuerdo con la actualización de la normatividad, política y objetivos del SG-SST de la Policía Nacional  
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FORMULARIO No. 11 
 

DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA 
 
CIUDAD_______________________                 FECHA ___________________ 
 
Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF.  
 
APERTURA: ________                                         CANCELACIÓN: _________ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 
 
Entidad o beneficiario: __________________________________ NIT: __________________ 
Y/O: ____________________________C.C. __________________ 
Dirección: __________________ Teléfono: ________ Fax: ________ 
__________________________________________ 
 
Departamento: _______________ Ciudad: _______________ Municipio: ________ 
 
Denominación de la cuenta            Corriente ______ 
 Ahorros ______ 
 
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día 
del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y 
confirme a la Entidad, el contratista deberá manifestar si está información la recibirá por correo electrónico, 
para lo cual tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
1.   Si es a través de correo electrónico el contratista verificará que los recursos fueron recibidos y dará 

respuesta al correo electrónico de la Tesorería de la Entidad dentro del siguiente día hábil. 
 
CORREO ELECTRÓNICO:   ______________________________ SI (___) 
 
TELÉFONO:   ______________________________ SI (___) 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:  
 
Entidad Financiera: __________________________ Código: _________________ 
 
Sucursal: _________________Código: ________________Ciudad: _____________ 
 
Dirección: _______________Teléfono: _____________ Fax: ______________ 
 
Número de la cuenta: _____________________________ 
(Adjuntar certificación bancaria) 
 
 
______________________________     
Nombre y firma beneficiario 
 
Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la presentación 
de la oferta.  
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FORMULARIO No. 12  
 

OFERTA ECONÓMICA ITEMS A EVALUAR  
 
Ciudad y fecha 
 
 
Señores  
POLICÍA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 
Calle 58 Nro. 45 - 58 
Medellín Antioquia. - 
 
Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía PN MEVAL MIC 037 2023 cuyo 
objeto es: EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR, DE PROPIEDAD DE 
LA POLICÍA NACIONAL O DE LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL DISTRITO DE POLICÍA 
RIONEGRO” 
 
 
El suscrito ____________________________________________________, obrando en nombre y 
representación legal de ___________________________________ identificado con NIT. ________, de 
conformidad con lo establecido en la presente invitación; presento mi oferta económica y, en consecuencia, 
los valores que se relacionado a continuación a cada uno de los valores unitarios, el cual se realizará en 
forma proporcional 
 
El valor estimado con las condiciones de mercado es de sesenta millones de pesos ($60.000.000,00) 
moneda legal colombiana impuestos incluidos. Recursos distribuidos así:  

ÍTEM 
RUBRO Y DESAGREGACIÓN 

PRESUPUESTAL 
UNIDAD DESCRIPCIÓN RECURSO CANTIDAD 

VALOR UNITARIO 
ESTIMADO, 
INCLUIDO 

IMPUESTOS 

VALOR TOTAL 
ESTIMADO 
INCLUIDO 

IMPUESTOS 

1 

A-02-02-01-003-003  
PRODUCTOS DE HORNOS DE 
COQUE; PRODUCTOS DE 
REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y 
COMBUSTIBLE NUCLEAR 

DEANT 

(DEANT) SUMINISTRO 
COMBUSTIBLE AL PARQUE 
AUTOMOTOR DE EL DISTRITO 
RIONEGRO- NUEVO PROCESO  

10 1 60.000.000,00 60.000.000,00 

VALOR TOTAL ESTIMADO $ 60.000.000,00 

 
El anterior presupuesto se encuentra avalado mediante certificado de disponibilidad presupuestal No. 
11223 de fecha 24/05/2023 expedido por parte del Jefe de Presupuesto de la Policía Metropolitana del 
Valle de aburra. 
  

 
 
Nota 1: Los valores unitarios descritos en el ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO solo son tenidos como 
referencia, teniendo en cuenta que estos precios son regulados por el Ministerio de Minas y Energía, por 
lo cual cuando se suscriba el contrato y se dé inicio al mismo, los precios serán ajustados de acuerdo al 
precio que se tenga como referencia por medio de la plataforma del sistema de información de combustibles 
líquidos (SICOM), previa verificación por parte del supervisor del contrato. 
 

PORCENTAJE DE DESCUENTO OFERTADO SOBRE EL VALOR 
PUBLICADO EN EL SISTEMA SICOM 

_____% 
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Nota 2: Teniendo en cuenta que se trata de un contrato de suministro, la POLICÍA NACIONAL – 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ, adjudicará la presente contratación a quien ofrezca el mayor 
porcentaje de descuento para los valores unitarios. 
 
Nota 3: Los valores unitarios estimados, se entienden afectados por los impuestos aplicables, de acuerdo 
con los precios establecidos por el ministerio de minas y energía. 
 
Nota 4: Se adjudicará en forma total, no obstante, se aclara que el valor facturado cada mes corresponderá 
al valor establecido por el Ministerio de Minas y Energía al cual se aplicará el porcentaje de descuento 
ofrecido. 
 
 
Este formato debe ser diligenciado en papel membrete de la empresa, con la firma del representante legal. 
 
 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: si el oferente cuenta con un formato corporativo que se ajuste a la presente invitación, este se aceptara dentro de la presentación 
de la oferta. 


